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Verbal especial de imposición de servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.  E.P.S. contra MARÍA CECILIA 
PINEDA ZORRILLA.  
 
En consideración a la solicitud remitida por correo electrónico, por secretaría 
dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 92 del C.G.P.   
 
Para el efecto proceda a agendar la cita respectiva para que la persona 
autorizada en el memorial pueda concurrir a la sede judicial a verificar el retiro, 
comuníquesele  en debida forma esta fecha al interesado.    
 
 
CUMPLASE, 
  
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLLO 

JUEZ 
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